
III

(Actos adoptados en aplicación del Tratado UE)

ACTOS ADOPTADOS EN APLICACIÓN DEL TÍTULO V DEL TRATADO UE

DECISIÓN 2007/845/JAI DEL CONSEJO

de 6 de diciembre de 2007

sobre cooperación entre los organismos de recuperación de activos de los Estados miembros en el
ámbito del seguimiento y la identificación de productos del delito o de otros bienes relacionados

con el delito

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, el artículo
30, apartado 1, letras a) y b), y el artículo 34, apartado 2, le-
tra c),

Vista la iniciativa del Reino de Bélgica, la República de Austria y
la República de Finlandia,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Considerando lo siguiente:

(1) La principal motivación de la delincuencia organizada
transfronteriza es obtener beneficios económicos. La ob-
tención de beneficios económicos constituye un estímulo
para seguir cometiendo delitos con el fin de obtener
mayores beneficios. Los servicios de seguridad consideran
que se debería contar con la capacidad necesaria para
investigar y analizar las pistas financieras de la actividad
delictiva. Para luchar de forma eficaz contra la delincuen-
cia organizada, los Estados miembros de la Unión Euro-
pea deben intercambiar rápidamente toda información
que pueda llevar al seguimiento e incautación de los
productos de actividades delictivas y de otros bienes per-
tenecientes a los delincuentes.

(2) El Consejo adoptó el 22 de julio de 2003 la Decisión
marco 2003/577/JAI, relativa a la ejecución en la Unión
Europea de las resoluciones de embargo preventivo de
bienes y de aseguramiento de pruebas (2), y el 24 de
febrero de 2005 la Decisión marco 2005/212/JAI, rela-
tiva al decomiso de los productos, instrumentos y bienes
relacionados con el delito (3), que tratan sobre determi-

nados aspectos de la cooperación judicial en materia
penal en el ámbito del embargo preventivo y el decomiso
de los productos, instrumentos y otros bienes relaciona-
dos con el delito.

(3) Resulta necesario establecer una estrecha cooperación
entre las respectivas autoridades de los Estados miembros
con competencias en el seguimiento de los productos
ilegales y otros bienes que puedan ser objeto de deco-
miso, así como establecer disposiciones que permitan una
comunicación directa entre dichas autoridades.

(4) Para ello, los Estados miembros deben disponer de orga-
nismos nacionales de recuperación de activos con com-
petencias en estos ámbitos y también garantizar que di-
chos organismos puedan intercambiar información con
rapidez.

(5) La red CARIN («Camden Assets Recovery Inter-Agency
Network»), establecida en La Haya los días 22 y 23 de
septiembre de 2004 por Austria, Bélgica, Alemania, Ir-
landa, los Países Bajos y el Reino Unido, constituye ya
una red global de profesionales y expertos con la inten-
ción de reforzar el conocimiento común de los métodos
y técnicas en el ámbito de la identificación, embargo
preventivo, incautación y decomiso transfronterizo de
los productos procedentes del delito y de otros bienes
relacionados con él. La presente Decisión debe completar
la red CARIN proporcionando una base jurídica a los
intercambios de información entre los organismos de
recuperación de activos de todos los Estados miembros.

(6) En su Comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo
titulada «Programa de La Haya: Diez prioridades para los
próximos cinco años», la Comisión abogó por que se
reforzaran los instrumentos para hacer frente a los as-
pectos económicos de la delincuencia organizada, con-
cretamente mediante el fomento de la creación en los
Estados miembros de la UE de unidades de inteligencia
especializadas en activos delictivos.
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(1) Dictamen de 12 de diciembre de 2006 (no publicado aún en el
Diario Oficial).

(2) DO L 196 de 2.8.2003, p. 45.
(3) DO L 68 de 15.3.2005, p. 49.



(7) La cooperación entre los organismos de recuperación de
activos así como entre estos y otras autoridades encarga-
das de facilitar el seguimiento y la identificación de los
productos de actividades delictivas debe establecerse so-
bre la base de los procedimientos y los plazos estableci-
dos en la Decisión marco 2006/960/JAI del Consejo, de
18 de diciembre de 2006, sobre la simplificación del
intercambio de información e inteligencia entre los servi-
cios de seguridad de los Estados miembros de la Unión
Europea (1), incluidos los motivos de denegación que esta
contiene.

(8) La presente Decisión se entiende sin perjuicio de las
disposiciones de cooperación con arreglo a la Decisión
2000/642/JAI del Consejo, de 17 de octubre de 2000,
relativa a las disposiciones de cooperación entre las uni-
dades de información financiera de los Estados miembros
para el intercambio de información (2), y de las disposi-
ciones vigentes en materia de cooperación policial.

DECIDE:

Artículo 1

Organismos de recuperación de activos

1. Cada Estado miembro creará o designará un organismo
nacional de recuperación de activos a fin de facilitar el segui-
miento y la identificación de los productos de actividades de-
lictivas y otros bienes relacionados con el delito que puedan ser
objeto de una orden de embargo preventivo, incautación o
decomiso dictada por una autoridad judicial competente en el
curso de un proceso penal, o, en la medida que lo permita el
Derecho nacional del Estado miembro afectado, de un proceso
civil.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cada Estado
miembro podrá crear o designar, con arreglo a su Derecho
nacional, dos organismos de recuperación de activos. Cuando
en un Estado miembro haya más de dos autoridades encargadas
de facilitar el seguimiento y la identificación de los productos de
actividades delictivas, designará como máximo a dos de sus
organismos de recuperación de activos como puntos de con-
tacto.

3. Los Estados miembros indicarán qué autoridades son los
organismos nacionales de recuperación de activos en el sentido
del presente artículo. Notificarán por escrito esta información,
así como cualquier cambio posterior, a la Secretaría General del
Consejo. Esta notificación no impedirá que otras autoridades
encargadas de facilitar el seguimiento y la identificación de los
productos de actividades delictivas intercambien información
con arreglo a los artículos 3 y 4 con un organismo de recupe-
ración de activos de otro Estado miembro.

Artículo 2

Cooperación entre organismos de recuperación de activos

1. Los Estados miembros velarán por que sus organismos de
recuperación de activos cooperen entre sí a los efectos estable-

cidos en el artículo 1, apartado 1, mediante el intercambio de
información y de buenas prácticas, a petición de uno de ellos o
de manera espontánea.

2. Los Estados miembros garantizarán que dicha cooperación
no se vea afectada por el estatuto de los organismos de recu-
peración de activos con arreglo al Derecho nacional, indepen-
dientemente de que formen parte de una autoridad administra-
tiva, policial o judicial.

Artículo 3

Intercambio de información entre organismos de
recuperación de activos previa solicitud

1. Los organismos de recuperación de activos de un Estado
miembro u otras autoridades de un Estado miembro encargadas
de facilitar el seguimiento y la identificación de los productos de
actividades delictivas podrán solicitar información a un orga-
nismo de recuperación de activos de otro Estado miembro a
los efectos establecidos en el artículo 1, apartado 1. Para ello se
basarán en la Decisión marco 2006/960/JAI y en las normas
adoptadas en su ejecución.

2. Cuando rellene el formulario establecido en la Decisión
marco 2006/960/JAI, el organismo de recuperación de activos
requirente especificará el objeto y la motivación de la solicitud,
así como la naturaleza de las acciones. Facilitará asimismo datos
sobre los bienes objeto de la solicitud o buscados (cuentas
bancarias, propiedades inmobiliarias, vehículos, yates y demás
artículos de valor) y las personas físicas o jurídicas que se pre-
suma que están implicadas (por ejemplo: nombres, direcciones,
fechas y lugares de nacimiento, fecha de registro, accionistas,
sedes). Tales datos serán lo más precisos posible.

Artículo 4

Intercambio espontáneo de información entre organismos
de recuperación de activos

1. Los organismos de recuperación de activos u otras auto-
ridades encargadas de facilitar el seguimiento y la identificación
de los productos de actividades delictivas podrán, dentro de los
límites del Derecho nacional aplicable y sin que medie solicitud
a tal efecto, intercambiarse información que consideren necesa-
ria para la ejecución de las funciones de otro organismo de
recuperación de activos con el fin de alcanzar el objetivo esta-
blecido en el artículo 1, apartado 1.

2. El artículo 3 se aplicará, mutatis mutandis, al intercambio
de información con arreglo al presente artículo.

Artículo 5

Protección de datos

1. Los Estados miembros velarán por que las reglas estable-
cidas en materia de protección de datos también se apliquen al
procedimiento de intercambio de información previsto en virtud
de la presente Decisión.
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2. La utilización de la información que haya sido objeto de
intercambio directo o bilateral con arreglo a la presente Deci-
sión estará sujeta a las disposiciones nacionales sobre protección
de datos del Estado miembro receptor, en el que la información
estará sometida a las mismas normas de protección de datos
que si se hubiera obtenido en el Estado miembro receptor. El
tratamiento de datos personales en el contexto de la aplicación
de la presente Decisión estará protegido con arreglo al Conve-
nio del Consejo de Europa para la protección de las personas
con respecto al tratamiento automatizado de datos de carácter
personal, de 28 de enero de 1981, y, para los Estados miembros
que lo han ratificado, al Protocolo Adicional de dicho Convenio,
de 8 de noviembre de 2001, relativo a las autoridades de con-
trol y a los flujos transfronterizos de datos. Los principios de la
Recomendación no R(87) 15 del Consejo de Europa, por la que
se regula la utilización de los datos personales en el sector
policial, también deberán ser tenidos en cuenta por las auto-
ridades policiales al tratar datos personales obtenidos con arre-
glo a la presente Decisión.

Artículo 6

Intercambio de buenas prácticas

Los Estados miembros garantizarán que los organismos de re-
cuperación de activos intercambien información acerca de sus
mejores prácticas para mejorar la eficacia de los esfuerzos de los
Estados miembros en la localización e identificación de los
productos de las actividades delictivas y otros bienes relaciona-
dos con el delito que puedan ser objeto de una orden de em-
bargo preventivo, incautación o decomiso por una autoridad
judicial competente.

Artículo 7

Relación con los acuerdos de cooperación existentes

La presente Decisión se entenderá sin perjuicio de las obligacio-
nes que resulten de los instrumentos de la Unión Europea en el
ámbito de la asistencia judicial o del reconocimiento mutuo de
resoluciones en materia penal, de los acuerdos o arreglos bila-
terales o multilaterales entre Estados miembros y terceros países

en el ámbito de la asistencia judicial, y de la Decisión
2000/642/JAI y de la Decisión marco 2006/960/JAI.

Artículo 8

Ejecución

1. Los Estados miembros garantizarán que pueden cooperar
plenamente con arreglo a lo establecido en la presente Decisión
a más tardar el 18 de diciembre de 2008. En esa misma fecha,
los Estados miembros transmitirán a la Secretaría General del
Consejo y a la Comisión el texto de cualesquiera disposiciones
de su Derecho nacional que les permitan cumplir con las obli-
gaciones que les impone la presente Decisión.

2. Mientras los Estados miembros no ejecuten la Decisión
marco 2006/960/JAI, las referencias en la presente Decisión a
dicha Decisión marco se entenderán hechas a los instrumentos
aplicables en materia de cooperación policial entre los Estados
miembros.

3. A más tardar el 18 de diciembre de 2010, el Consejo
procederá a una evaluación del cumplimiento por parte de los
Estados miembros de la presente Decisión, basándose en un
informe elaborado por la Comisión.

Artículo 9

Efectos

La presente Decisión surtirá efecto el día de su publicación en el
Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 6 de diciembre de 2007.

Por el Consejo
El Presidente
A. COSTA
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